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FERROCARRIL,S.A. CERTIFICA que según consta en el Libro de ALEo

la sociedad a fecha de la presente, la relación de accionistas de lasra

se expone a continuación:

iv.

vi.

CARTERA DE PARTICIPACIONES Y ACCIONES SOCIETARIAS

SEGUNDO MILENIO,S.L. es titular de pleno derecho de acciones que

constituyen el 68,58%del capital de la Sociedad.

M3 007, S.A. es titular de pleno derecho de acciones que constituyen el

8,37% del capital de la Sociedad.

NCG BANCO, S.A. es titular de pleno derecho de acciones que

constituyen el 6,28%del capital de la Sociedad.

BANKIA,S.A.es titular de pleno derecho de acciones que constituyen el

6,10%del capital de la Sociedad,.

CAJASOL INVERSIONES INMOBILIARIAS, S.A.U. es titular de

pleno derecho de acciones que constituyen el 5,45%del capital de la

Sociedad.

VALDEOBISPO Y SIERRA DE ALMARAZ,S.L. es titular de pleno

derecho de acciones que constituyen el 3,75%del capital de la Sociedad.

EUROSET SERVICIOS FINANCIEROS, S.L. es titular de pleno

derecho de acciones que constituyen el 1,47%del capital de la Sociedad.
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que exhubido se devolvió
Y PARA QUEASÍ CONSTE,expidola presente certificación, con el Visto Bueno

Quito a, FER ¿03

del Sr. Presidente, esto es, la mercantil SOLCASA RESIDEN SL quien tiene

 NOTARIO DÉCIMO

NJ

RAZÓN: De conformidad con la facultad prevista enel
número cnco del Art 18 dela Ley Notanal CERFIFICO are
la presente COMPULSA es IGUAL a la COPIA CERTIFICADA

El]
sE Dr. Diego JJ Almeida Mantero

 



 

designada, como personafísica para el ejercicio de las funciones propias del cargo a

don Rafael González-Cobos Bautista, en Madrid a uno de diciembre de dos mil

catorce.

V” B” EL PRESIDENTE

   

   

CIAL SL
Don Juán Antonio Martínez Contreras

-Cobos Bautista

TESTIMONIO DoLEGITIMIDA», DE FIRMAS
Asiento núm.; del Libro Indicador

Yo, JOSÉ ORT 2 ODRÍGUEZ,Notario de
Madrid y de su Ilustre Colegio, considero a mi juicio que las
hemos que sisuscriben esje documento pertenecen q

ZAFAR uzA -10É        

 

con DDÍNN de Ti, nómss
59284 respectivamente, por comeidir

esencialmente con las que dichos señores tienen estampadas y
legitimadas en otros documentos ya obrantes en mi protocolo
paslos que he cotejado aquéllas. Madrid, 2

99 DIC. 2014
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ESTE FOLIO HA QUEDADO UNIDO CONEL SELLO DE ESTE COLEGIO NOAAAL
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TESTIMONIO EXPEDIDO POR SÍ o,
E -

D. José Ortiz Rodríguez, Notario de Madrid 2 O %, ¿5 Or
El día 19/12/2014. Er

LO
APOSTILLE sJE ¿bimo

( Convention de La Haye du 5 octobre 1961no or

1. Pais: España
Country/Pays

El presente documento público

This public document / Le présent acte public

2. ha sido firmado por D. José Ortiz Rodríguez
has been signed by
a été signé par

3. quien actua en calidad de NOTARIO
acting in the capacity of
agissant en qualité de

 

4. y está revestido del sello/timbre de su Notaría
bears the seal / stamp of
est revétu du sceau / timbre de

CERTIFICADO
Centified / Attesté

5. en Madrid 6. el día 22 de Diciembre de 2014
at/á the /le

7. por el Decano del Colegio Notarial de Madrid
by / par

8.bajo el número 103322
N?/ sous n*

9.Sello/timbre: 10.Firma:
Seal / stamp: Signature: Signature:

 
Sceau/ timbre: 
    (¡EYAL
   

    

  

DO aría Heredero Caballería
S Firma delegada del Decano      

O
UR
 

RAZÓN: De conformidad con la facultad prevista enel
número cinco del Art 18 de la Ley Notanal CERTIFICO, cue .

la presente COMPULSA es IGUAL a la COPIA CERTIFICADA!
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NOTARIO DÉCIMO
Quito - Ecuador

REGISTRO MERCANTIL DE BIZKAIA

 

Quito a,

SJE 
FEB 2un

Dr. Diego J. Almeida Monte
NOTARIO DÉCIMO

RAZÓN: De conformidad con la feculiad prevista enel
número cinco del Art. 18 dela Ley Notenal CERTIFICO.
ta presente COMPULSA es IGUAL a ta COPIA CERTIFICADA

que exhibido se devolvió
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Avda. ab Madariaga,
48014 BILBAO2   
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REGISTRO MERCANTILDE BIZKAIAS

  

   

silE
10DECIMO

nora “Ecuador

SOLICITUD DE CERTIFICACION

 

DATOS DEL SOLICITANTE:

Don/Doña Judith Martín Otazua , mayor de edad,

con domicilio en __CL José Luis Goyoaga 24 - bj , municipio Erandio ,y
provisto de D.N.ILN*___30686667k___ conteléfono_944671800  ycondirección
de correo electrónico (email) _judithgrupoarketa.com
en nombre y representación de _Arketa Asesores, SL

  

EXPONE:

Quele interesa acreditar determinadas circunstancias relativas a la compañía mercantil denominada
GRUPO INMOBILIARIO FERROCARRIL, SA

, con N.LF. n* _A53605010 (indicarlo si se conoce).
Por lo que SOLICITAle sea expedida certificación acreditativa de los siguientes extremos:

CERTIFICADO DE EXISTENCIA REAL DELA EMPRESA PARA APOSTILLAR Y PRESENTAR

EN ECUADOR

 

 

 

  

 

  

 

. : Bifbao a_23 de )ICIEMBRE de 20.34
- FIRMA DEL SOLICITANTE (RAZÓN: De conformidad con la faculiad prevista enel

número anco del An18 de la Ley Notanal CERTIFICO,que
7 la presente COMPULSA es IGUAL ala COPIA CERTIFICADA
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Ed Quito a, 19 FEB 2 [ee
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INDIO (Biz ¿ iTel. 94 a. Dr. Diego'J “Almeida Montero
segun O NOTARIO DÉCIMO

5 - B 95017628,  
LA PRESENTE CERTIFICACION PODRA SERRETIRADAEN ELREGISTRO MERCANTIL DEBIZKAIA (AV.
MADARIAGAN' 24-3* PLANTA-BILBAO 48.014) EN EL PLAZO DE CINCO DIAS HABILES CONTADOS
DESDE LA FECHA QUE SE PRESENTE ESTA SOLICITUD EN ELREGISTRO MERCANTIL.
Que, » los efectos de la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de carácter personal queda Informado de que:

1.- Los datos personales expresados en el presente documento serán incorporados al fiero del Registro y a los ficheros que ss llevan en base al anterior,

cuyo responsabía es el Registradory cuyo uso y fin del tratamientoes el previsto expresamente en la normativa registral. La Información en ellos contenida

sólo comunicada en los supuestos previstos legalmente, o con objato de satisfacer fas solicitudes de publicidad formal que se formulen de acuerdo con
la legislación regístrel (arts. 2,4,9 y 12 del R.R-M. e Instrucciones del 29 de octubre de 1996 y del 17 de febrero de 1998).

2. En cuanto resulte compatible conla legislación especifica del Registro, se recmnoce los interesados los derechos de acceso, rectificación, cancelación y
oposición establecidos en la Ley Orgánica citada Pudiendo ejercitarios dirigiendo un escrito a Ja dirección del Registro.

3.La obtención y tratamiento de sus datos en la forma indicada, es condición necesaria para la prestación de estos servicios.



    

 

- REGISTRADOR MERCANTIL DE LA PROVINCIA JEMO
noOdor"BIZKAIA. Quito -

. 'CERTIFICO: En vista de la instancia que precede,
"solicitando se le expida certificación a que la misma se refiere y
examinadoslos libros a mi cargo, de ellos resultaemmmomic

Primero.- Que de los asientos del Registro Mercantil, resulta que
la sociedad “GRUPO INMOBILIARIO FERROCARRIL, SOCIEDAD
ANONIMA”, se halla inscrita al folio 206 vto del tomo 5402 de la
Sección General de Sociedades hoja Bl-63.029, inscripción 3*.

Segundo.- La Sociedad de la cual se certifica, se halla vigente, y
no esta sometida a la Ley Concursal 22/2003 de 9 dejulio..---—-—-----=-

Tercero.- La Sociedad de la cual se certifica NO ESTA DISUELTA
NI EN FASE DE LIQUIDACION.

Cuarto.- NO EXISTEa la hora y fecha de apertura de los Diarios
en el Registro, asientos de presentación vigentes en el de presentación
de documentos.

Lo que antecede está conforme con lo que del Registro resulta. Y
para que conste,firmo la presente que va extendida a continuación de la
instancia en el presentefolio.

Bilbao a veintiseis de diciembre dos mil cator;

 

 

 

ADVERTENCIAS

Queda prohibida la incorporación de los datos que constan en la presente información registral a
ficheros o bases de datos informáticas para la consulta individualizadas de personas físicas o
jurídicas, incluso expresando la fuente de procedencia (Instrucción de la D.G.R.N. 17/02/98)

A los efectos de la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de carácter
personal queda informado de que:

1.- Conforme a lo dispuesto en las cláusulas informativas incluidas en el modelo de solicitud los
datos personales expresados en el presente documento han sido incorporados a los libros de este
Registro y a los ficheros que se llevan en base a dichoslibros, cuyo responsable es el Registrador,

2.- En cuanto resulte compatible con la legislación específica del Registro, se reconoce a los
interesados los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición establecidos en la Ley
Orgánica citada pudiendo ejercitarlos dirigiendo un escrito a la dirección del Registro. .
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FRANCISCO JAVIER GÓMEZ JENÉ
SECRETARIO, COMO DECANO-PRESIDENTE EN FUNCIONES
DEL COLEGIO DE REGISTRADORES DE LA PROPIEDAD Y
MERCANTILES DE ESPAÑA

Hago constar Que legitimo la firma que antecede de Don Juan

Alfonso Fernández Núñez Registrador Mefcantil de Bilbao 1 Merc. y
B.M, por ser, al parecer, la suya
Madrid, a diecinueve enero de 21

   



 

 

 
 

 

 

  
  

 

 

 

 
 

 

  
 

 

 
 

   

APOSTILLE

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 3%.e,onvention de La Haye du octobre e]

1. Paí PAY. País: a Q 7
Country/Pays: España E O goO Ñ

El presente documento público ay”
This public document/Le présent acte public PS

2. ha sido firmado por GOMEZ JENE, FRANCISCO JAVIER ST
has been signed by O

été signé NOTARIOODEa été signé par ouito- Ecuador

3. quien actúa en calidad de SECRETARIO (DECANO-PRESIDENTE EN FUNCIONES)
acting in the capacity of

agissant en qualité de

f4. y está revestido delsello / timbre coLecio DE REGISTRADORES DE LA PROPIEDAD Y
O bearsthe seal / stamp of MERCANTILES DE ESPAÑA

USE est revétu du sceau / timbre de

Certificado

1 Certified/Attesté

5. en MADRID 6. el día 20/01/2015
at/á the/le

7. por NOYA MESIAS , JESUS

by/par AUXILIAR DE OFICINA

8. bajo el número SLGAP/2015/004102

N2/sous n2

9. Sello / timbre: ns ¡LO. Firma: . zan
Seal/ stamp: ARE a Signature: Firma V da
Sceau / timbre: / Signature: NOYA MESÍAS, JE

bo ¡

A    
 

Esta Apostilla certifica únicamente la autenticidad dela firma, la calidad en que el signatario del documento
haya actuado y, en su caso, la identidad del selio o timbre del que el documento público esté revestido.

Esta Apostilla no certifica el contenido del documento para el cual se expidió.

Esta Apostilla se puede verificar en la dirección siguiente: https://sede.mjusticia.gob.es/eregister

Código de verificación de la Apostilla (*): AP: BWL4-NuSX-Fd9$-tTFt

te documento ha sido firmado electrónicamente en base a la Ley 59/2003 de 19 de diciembre, de firma

¡ónica y a la Ley 11/2007, de 22 de Junio, de acceso electrónico de los ciudadanosa los servicios públicos.

     

   

 

ostllle only certifies the authenticlty of the slgnature and the capacity of the person who has signed the public document,
and, where appropriate, the Identity of the seal or stamp which the public document bears.

This Apostille does not certify the content of the document for which it was Issued,

Toverify the Issuance of thls Apostille, see https://sede.mjusticla.gob.es/eregister

Verification code of the Apostille (*): AP:BW14-NuSX-fd9$-tTFt

This document has been electron!cally signed according to Law 59/2003 of December 19th, about electronic signature, and
1 according to Law 11/2007 of June 22nd, about electronic access of citizens to Public Services

 

Cette Apostille atteste untquementla véracité dela signature,la qualité en laquelle le,
Pidentité du scenu ou timbre dont cet acte publlc e:a De conformidad con la facultad

el Art. 18 de la Ley Notanal CERTIÍFICO, que
PEA EDeSOEs IGUAL a la COPIA CERTIFICAD.

 

Cette Apostille ne certifle pas le contenu de l'acte pour lequál
Cette Apostille peut átre vériflée á l'adresse sulvante : https://sede.htasuEla

 

 

  

Codede vérificatlon de l'Apostille (*): AP: BWL4-NuS; EtTFt LA O

Ce documenta été signé électronlquementd'accord la Lol 59/2003 du 19 décembre, de s(MIi4O AxctraMMFairlapoz

UL  

 

(%) Juego de caracteres del código de verificación / Verification Code Characters Set / EnsReaca¡daMontero

ABCDEFGHIJKLMNOPQRSTUVWXYZ abcdefghijklmnopgrstuvwxyZ"“0T231350789 T - $0:

¿
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/ du 22 juin, d'accés électronique des citoyens aux Servicps Publiques,



 

REGISTRO MERCANTIL DE BIZKAIA Interesado/a:
REGISTRO MERCANTIL DE BIZKAIA CBOTOBILIARIO FERROCARRIL SOCIEDAD

CIF: E95546149 A53605010
AVENIDA DE MADARIAGA,24 C/ TELESFORO ARANZADI4 1* DC

 

 

 

 
  

BILBAO

48014 BIZKAIA 48008 - BILBAO
(BIZKAIA) y Almerg,

MINUTA DE DERECHOS DEVENGADOS $ E

N*. Factura: 0PF/2015/59 y O O $
N". Entrada: 5/2014/11.107,0 a cl

Bases Arance! Conceptos, Cantidad Honorarios Total nm

0,00 1 Asiento de Presentación 1 6,010121 6,010121 O

000 241  CerifcaciónNegala : oosorz 2000 SUEñ . ertificación Negativa , ,

0,00 24.2 Búsqueda de datos 2 1,500000 ¿DoeTARIODECIo

Honorarios del Registro:... 12,92
NAAA(21%) E2

TOfAl  lccacccccninnnnncinnnncos 15,63 Euros

BILBAO, 8 de Enero de 2015

El Registrador,

Contra la siguiente minuta se pueden interponerlos siguientes RECURSOS:1- de reforma, dentro

de los 15 dias siguientes a la fecha de la devolución del documento, mediante escrito presentado

ante el propio Registrador. 2- de revisión, mientras no transcurra un afio desde la fecha de pago,

en los mismos terminos. (art. 619 R.H.)

LIQUIDACION DERECHOS REGISTRO Y BORME

 

 

 

Total Derechos Registro.... 15,63
Por Provision de Fondos... _ -30,00

INGTESAdO .ococococoniccacncnnnnaniccanes : -14,37 Euros

A los efectos de la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de carácter

personal, se hace constar que los datos personales expresados en el presente documento han sido

incorporados a los libros de este Registro y a los ficheros que se lleven en base a dichoslibros,

cuyo responsable es el Registrador. En cuanto resulte compatible con la legislación específica del

Registro, se reconoce a los interesados los derechos de acceso, rectificación, cancelación y

oposición establecidos en la Ley Orgánica citada, pudiendo ejercitarlos dirigiendo un escrito a la

dirección quefigura en el encabezamiento de esta factura.

    

 

 
fomidad con la facultad prevista 5

úmero ono de An 18 de la Ley Notanal cERncoS

lapresente COMPULSA
es IGUAL a la COPIA CERTIFI a

que exhibido se devolvió e]

Quito a,4 9 FEB a da

RAZÓN:

 

- Diego y. Almeida Montero
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